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DECRETO  NO:  E_359/20i7                                   /

COLINA,   2O de Febrei'o de   2O17.

VISTOS:           Estos           Antecedentes.            1 )
Memorándum  NO  313/2017, de fecha  15 de febrero de 2017,  del  Director de Adminístración
y  Finanzas  (S),  mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  que  apruebe  los  Términos  de
Referencía   NO   2683-53-L117;   y   l'ámase   a   lic¡tación   pública   del   proyecto   denominado
"Compra  de 3 Bandas y 3 Coronas para Reinas Clasificatorio Rodeo 2017",  solic,tados por

la  Dirección  de  Desarrollo  Comunitar¡o;    y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la
Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades,   Ley NO 20.285,  sobre acceso
a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos
administratívos que r¡gen los actos de  los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  'os  Términos  de  Referencia
NO    2683-53-L117,  del  proyecto  denomlnado  "Compra    de  3  Bandas  y  3  Coronas  para
Reinas Clasificator,'o  Rodeo 2017" Cop¡a de la solic¡tud -Términos de Referencia-   pasan a
formar parte ¡ntegrante del  presente  Decreto.

2.-  Llámase  a  licitac¡ón  pública  para  el  proyecto
de  3  Bandas  y  3  Coronas  para  Reinas  Clasificatorio  Rodeo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARR'AGADA

SECRETARIO MUNICIPAL  (S)

EAQ/ACA/X
DISTR'BUCION

Alcaldía

Secretar,a  Mun,clpal
Dirección  de  Control
Secplan
Direcc,Ón  de Admin¡strac,Ón  y  Finanzas
Adquisiciones
DIDECO
RR  PP_
Ley de Transparencia
Ofic¡na  de  Partes  y AÍchivo



MuNtC 'P^L ID^OOE C:Ol'N^
iiJ:,   ,``J±,ix   ti®_   ii`   ^li.®±`'ci

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

E-35i
2Á3 Fl+

MEIVIORÁNDUM  NO¿£ZJ 2017.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Col¡na,  Febrero  15 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS  (S)

A           : ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

En   relac¡ón   a   la   Sol¡c¡tud   NO   O2   De   la   D¡rección   de   DIDECO-   RR.PP.,   Solicito   a   ud.,

tc)/?    D=_  ¢\¡J,`

JzCicec
Adj..  lo  ¡ndícado
C.c.:  Secretaria  Municipal.

Archivo.
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16    FEB,    2017



uN'DAD  DE ADQUISICIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA
TERMINOS  REFERENCIA  NO -S3-Z/

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM u1) A TRAVES DEL PORTAL www.mercai]oT,uhlim.cl

REQUIRENTE:               Depto.  de  Relacíones  Públicas                                                           SOLICITUD  NO:   02

14-02-2017
'  ,'l+,,_\    '.-

~_:,         l

Compra de 3 Bandas Y 3 Coronas   para  Re¡nas del Clasif,catorio de Rodeo 2017i  a efecluarse 'os días 3i4 y 5 de marzo.

Las Bandas deben serconfeccionadas en   cinta  de Seda  con  letras y fleco dorado.  De s cms.,   de ancho.  E' texto debe dec¡r lo
siguiente:

1 O  Banda  el  texto  debe  decir lo s¡guiente:  "  RE'NA CLASIFICATORIO  DE  RODEO  COL NA 2017"
2O  Banda  el  texto debe  decir lo siguiente "  1® VIRREINA"

3O  Banda  el texto  debe decir  lo s¡guiente  "2"   V'RREINA"

®         Las  Coronas
Para  el  lO  Lugar Corona  ;  1  Coíona Alta de perlas alargadas
Para  el 2Oy 3O  Luciar 2 coronas  bajas   de  perlas  ala rciadas

IVIONTO  PRESUPUESTARIO  (valor IVA  lncl.). " 34 000 -                                                                 ::st;m.::íloe  E]

EEVALUACI    N   (LoscritEstoscriterjosseencuentrandef,nidoseerlos de evaluaclon seleccionados deberan dar un  porcentaje total deI  100%)nAnexoNOIPautadeEvaluac¡ÓndelasOfertas(adunto)

1.  Ofeíta  Económíca2.Plazo(entregaoejecucIÓn  en  d,'ashábiles) 50% 6.  Servic¡o  Post Venta
11.  Crlterios  Sustentables:11.1Ef,cienciaEnergética

30% 7.  Experíencia 10% 11.2  lmpacto  Medio Ambiental

3.  Oferta   Técnica de 'os 8.  Comportamiento 11.3  Condiciones de empleo
Bienes  o Serv¡cios Contractual An`erior y remuneraciones

4.  Serv¡c¡o  o as¡stencia
9`  Cumpllmlentos  de  los  requ¡s¡tos 1O%

11.4 Contratación de  Personas
Técnica con dlscapac¡dad

5.  Metodología 10.  Certificac¡Ón  Noma  lSO 11.5  Otras  materias  de  alto,mpactosoc,¡al

*  Resoluc,ón de empates sí se presentan  se defmirá con  'a  2=J2pg!±!i   de  los  CRITER'OS DE EVALUAClÓN.

'NSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS) Evelyn  Fuentes Astorga 968993197-evelyn.fuentes@col¡na.cl

PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA        EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMIS'ÓNDELAORDENDECOMPRA)
\

Entrega  el  día  lO  de  Marzo de  2O17

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  EN Adjuntar   fotografJras  del  producto.
RESGUARDO DE  LOS  INTERESES MUNICIPALES  OMuLTAS(SIFUEREPROCEDENTE) Se  adJunta  fotografía  de  lo so'ic¡tado

.

AMORY HORMAZABAL YÁÑEZ
E..,t,=!...,j,  .      -

DIRECTORA  DE  DESARROLLO  COMUNITARIO --
o7Íp^}'    l     '-       l           -//,,

lTEM PRESuPuESTARIOUSOEXCLuSIVOD.AF.2,Jí-1q-o^-o`o5)-c7Jí'-OOO

\\:,J`,t)1--:,,\    \~\Z,,                 /

UsolnternodeDAF.                                                           `--J=~~      u
La Sol¡citud de Com ra se devolverá al requirente en los si u¡entes casos:

1.    Elmontodecomprasupera las 100 UTM.    ]

2     Lacuentaacargarnotienepresupuesto.     E

3.     No  están  bien  definidos  los  requjsitos  del  prodi,cto  solicitado  (técnicosi  criterios  de  evaluac,ión,  jnspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   Otros  E

INICIO  DEL F'ROCESO (Uso exclusívo  deI  Dpto. Adquisiciones)



uso exc'us,vo  deI  DD(o.  Adaulslc¡ones

9.BL_IeA¬.pN:F§p~E l99 _O_FEFENF,S  )\   y`,r.  . _-
POSTUIAR ADJUDICADO

PrBser\Üar lder\t,Íicac,on O'erenLe   (Anexo  que  §eñale  e'  nombro  de  la  empresa. Coord,nar la recepckln dsl  produc(o ccm la  ITS o  Unldad do Adqu,s,c,ones.
nombre   dol   r®sponsab'o   de   coord,nar   el   serwc,o.   N|   de   conúc'osi   coíroo segun  lo señalado en  'a  Orden do Compra
oloc'rór,,co y d,ro"Ón) Entregar el  prc,ducto o  serv,c,o  propues® en su oferb

-    PresemBr O'erta Toa`,ca de lo5  píoduc'os o Servx]a, ®   Dar cumpIJmien'o  al  plazo  do  entrega  o  oJocuc,Ón  de'  servic,o

Prosentar OÍerla  Económ,ca do los produc,os o serv,cio |   Oar  CumPllmlento  a  ta  garan'Ía  señdIEda  en  6u  OÍOrta
-:'  Se acepta  una cot,zac,ón que 6eáale   La ,dentJficac,ón del olerento.   o(er`a ,écmca ®   AcepLac,ón do  ka Orden de C.ompra  a ,raves de la plata'ormB

y económ,ca del produc(o o sorvlao \MM^,  mercador,ub'l'o  c'
|   Rov,sar los cntenos de eva'usclon y propor`er la o'er'a do acuerdo a 'o sol,c,GdoObservaclón: -   La Fac'ura podra seí entregada una vez rocepclonado ol procluc'o o serv,c,oFltródeb,dlcllITSconcoaa,

-La     acüJraesc      "ca          era   se,rern,,   aa   corrao     o                           p,COrTBO'ac'urasadnu'slc'onos®rml,nacl

El   oíeron,o   que   no      ,r`Íome   o   no   lncluvs   en   su   o'erla   en   'orma   ln'egra   los
requonm,emos  ex,g,dos  por  oI  Munlc,pK,.  quedara  tuera  d6  base  y  no  conmuará
parhc,pando en el proceso de contmtac,ón   S,n derecho a ,ndemLzac,ón alguna

por solicnud del  raqmrente. por osta un,dad  a' deóc'ar aI9ún  er,o, u om,S,Ón. o ,ambtén

#:;:::::::::::::::::8:::%:::::::'++::::á:É:£::iam#:::::+:::#=:::::::::#d®;:::?::::::y::::::+g:::=::::::)::::t::::+::#::::::+:T::::::::¬:L::::*dédO#
oferemes Womarse de es,as modmcacionos a través  del Porlal MercadoPublico.

Li,s píegun,as y^o aclaracionos realizsdas por los o'enBnles parücipanles deberán soí respondidaS  brmalmemB por el Requireme o lTSi donlro dol plazo señalado
LJlelPO"

una  voz  realizacla  ha  aperlima eleclnbnica  do  las  oher,as.  la  Municipalidad  podrá  solicilar a  los oh,ren'os  quo  salven erroresi  ort`isiortBs ,omalos.  5iompre  y  cuando
lóS  recl¡(¡cac¡onos  de  dichos  vicios  u  omlsior`es  no  h3s  Eonfierao  a  o5os  oíerBmes  una  si`uac¡Ón  de  pnWeglo  rospocLo  d®  loS  domós  compeüdoíos.  esto os.  en

:+:::#::SO;afOCtm:::=;:::::::::::#+£*:::::::!:+::!::l:+l:1::::::::::'::::::£::::::+::::':oy;£:£::::::::##:::::+:::::¿:::£#;de##::=;::;::+;::i::#::::::;::
dlel plazo para  prosomar onBr'as o so refioran a siuJaciones no mutables entre cl voncimienlo dol plazo  para prosontar oíeÍ`as )

So dará  un  plazo  máximo óo  48  horas  corridasi  contados  dósdo  la nomcacón  dol  rsspeclwo  requenrnienm  doborán  íesponder.  aclarar o  para acompañar k,s
aJitecedontes  sol¡c¡Ladosi  No  so  consideran  'as  respuestas  o  bs  antecec'emos  roc¡b¡dos  uoa  vez  vencido  d¡cho  plazo.  LÁ  responsabmdad  do  mvisar  el  Voro
hvorso-dlsponiblo en w_ _  morcadoDlublico.cl  es del oferonte par,icipanto   (AÍl 4O  Reghnionb  Loy NO 19 886)

En caso que b  Muniüpal[dad  no pueda adjudicar don[no del plazo ¡ndicBdoi  deborá infoímar las razones do ello a ,ra\,és dol porlal Morcado Públicc, e ir\dw:ará un
"ovo plam  para adJudicar a  uavés del porlal  MeícadoPubncD con,ome  lo ostabloco el arlículo 41  dol  Roglammo do h]  Ley NO19 S86

n  adjudlcacióo  so realizará on curnpllm¡ento de  los Tórmmo§ de  Reíerencia   mediaote docrelo Alcaldicio.

aáusuha  de  roadjudicmóni  si el  íespoctivo adJudicalario se desislo do  su oíorla.  rm  se  inscnbs en Chilopro\,eedores.  k] entidad licitanle  podrá deJaí sin e'ec,o h,
aJmicación y seleccionar al olerema  qua.  de acuoído a'  resuliado ds  la  evaluación b  siga on  pumaie, y asi  sucesivamento

La Municipalrdad decJarara irtimsn)les las oíerlas cuando ésta§ no aJmpl¡eren los requisilos estabbecrdos en las bases y declara dBsrBrLa cuando no 6e promnton
olErtas. o  bien cuando éslas no  resmen  oonveniemes a sus interes,  ambos casos con  rosolución rundada.

La  Munmpalw]ad  revoara  ol  procoso  liciiaiorio  debidarnento  jus,incada.  no  pudiéndose  segui,  el  flujo  r`oímal  quo  conduco  a  la  adJud¡cación  cor,  resolucion
nJndada

E' o k% obrenie  (ps) aqjudicado (os) que ¡ncumplan   en e' procoso seran ma' evaluados en el 'Cuesttonano de cal¡ncac¡ón-.  y a iravés del sistema   on el  Registro
do Conüat¡§la y PÍoveedores    del   'Compor,amiemo ComrachJal'  osle  últirm oon  resolución íundada   En  los sigu¡enles casos`

'   El obren,e quo cancele la ordon por no contar con ol sLock íequondo
-   Entregar el produc(o en ma' estado.
'   No oJmplir oon ol plazo de emrega  soñalado on su oíerla.
|   No curnpllr con b ejecucjón del sen,Icio de acuerdo a  Los íequenmientoe Léailcos y económcos.

Rosoluc,ón  de  empa@  Si  a' completar3o  b evaluación dcis o mas o'eremos luviesen lgusldad  de punlaje.  so entreoará  h  píimora opdon.  y em  caso do por§lslir
la  ¡gualdad   sará  derinido  a  íavor do quion  pnesenla  b  segunda  opcíón.  De  pers¡sur el  empato  será defir\ido  a  ía\,or do quien  ienga  mayo, pumalo  de  k,  terc®ra

La Munrc,palldacl de  Col,na podrá  modir,car bs Tém,r,os de  Roíorencla

en  ResolucJón  de Empoles soñalada§ en  (|)opción   E§las  opcionos  se  oncuen(ran  dofinidog  en  la  página   N®1

PARTICIPANTESJÁDEL  PROCESO_      ,

Reqi,¡ren(e -Dlrec,Ivo  o  Jefa'urs  qu®  sol,c,(@  el  servicio

'TS'  lnspecc¡Ón  Técr,ica  del  Servic,oi  rssponsable  de  la coordinac,ón  y  recepción  del  bien  o  servicio
Direc'or DAF.  Directivo  que  auioriza  e,  presupue9'o

UÍ`ldad Aclqu,sicione9   Responsable  de  ges'ionar el  proceso  lic,tatorio  mediante  la  plataíoma  `n^M,  mercadoni,blico  cl
Un,clacl de Comabll,clad'  Responsab]e de gest,onar el lngreso de las íacLuras do los  Proveedores
Tesorer¡a Mur`ic]pal -F¡esponsable de ge§'¡onar y en,regar lo3 estados de paBo,

Ú ÉRóCEDIM ENTOSy.tESORE- ÁMUN'CIPAL  (F9RM, óE BeGO) '

|  Sopagará  e se~¡c,o a 30 días conLra  Factura y recepcón con'ome de Requ rente  o  lTSi a foíma de  pago es  con CHEQUE.  /No se re -`al\

der,ósitos  n l a   s'erenc,as`
|  Consultas a ono  22  7073327  o al  correo  iose  zunii]aÍ@colina  cl,  egleban  ona,e®colina  cl
|   Pago a  proveedores en horar,o de   1510 a  17.00 hrs
'  Para el  ret,Ío dol es'ado de pago presen@r Ru' de la empresa o  un  poder simp
'  E'  proveodor deberá  ,nfomar con  anlelac,Ón  y  por escmo  a  Tesorería  s,  efec'uará  o  no cesjón  de  Faclomg   de  las  fac'urag  quo  emanen  de

ur,a  Orden de Compíai dando cumplimen'o al A^. 75 de   Reglamen,o de  ,a Ley  19 886
|   S'  Ia  fac'ura  no fuera  receDclor`ada  Dor la ` U"dad  de Adqui9¡c,ones  o  Con(abil,dad  deberáncomunicarse  con  la  lTS




